
Ofrecer servicios académicos de alta calidad en los ámbitos de la
docencia, administración, investigación y extensión, con el
propósito de promover la formación integral de profesionales
que satisfagan las necesidades y expectativas de nuestros
grupos de interés. Este compromiso se respalda mediante un
seguimiento académico y movilidad estudiantil efectivos,
garantizando la pertinencia, eficiencia y coherencia de los
procesos. Además, pretende asegurar que la enseñanza esté
fundamentada en sólidas competencias disciplinarias,
pedagógicas, tecnológicas, éticas, personales e investigativas,
todas alineadas con los objetivos de excelencia institucional y en
concordancia con los principios de los derechos humanos, con el
propósito de fomentar la mejora continua. 

Aprobada en Consejo Académico No. 08-2024 del 31 de mayo
de 2024 y ratificada en el Consejo General Universitario No.
03-2024 del 21 de junio de 2024.
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